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j ) personal :¿,2,? acrfeííoie|> farza^os pcr^cttibsrgf.s .yryscciores ,ipyo!ut3tijí: j 

"/' acreedores espontáneos por ,,prestarnos,ó .flciamenj;q.Sr6 yef.ias, ;de-ilibre\ 

vulijntid. Esta dasificacion jciá <bjeio de otras tantas subdivisiones, para que 

la liq'.idationes se hagan con clíiridád',''prontitud y simultaneidad. Los ciéJí-

tos que^actualmente.conipren.dan, partidas que enosu :pi;igepf:fueíqi>rde jdjvér-

sj especie,; se dividirán^iaplicandc.ávcada clase lo que ^corresponda.- Eltdifj 

ñera recibido de- fianciarforpia un;crédiió independjeniecdej jos'^idcmas. ;-j 

ART..i,r. • ' ' ' 

La Comisión hará público niensualmenie por medio de la imprenta del re* 
.• . ' \: •'..•''• . '.- . ; . ' ' • • ' . •]'!'•<' . • '.^^,':í'.^"•!^ " • • • ' . ; . rn f - i ,•{'''•" r 7 . " l f " ' ^ ? 1 *"•"! 

iultado de esta clasificación y liquidación, asi conio los cubros y pagos* 

V .-:p¿í:{i;-:.yVRTj^r3Í •••.•¿'i:;-inii.'.:, -.:in:j¡bv xj'jí'- ^•¡i 

La Comisión psgará inmeidiatamédie-á'medida qtieYéuaa fondos iel''total 

de lüs acreedore* de primera claie, v, .,^ 

•̂•' '-" ---r --̂ •;- •• i'^-•>- 'ÁKT: V^.''- '̂ •̂ '̂•'-̂ -̂ ' ^:^^j';--rmot}ííj 

Igualmente pagará á los de srgundá'y tercera clase á'mrdidi^que^, se cla^ 

sifiquen lo que en prorata pueda correspórderles en los forjdos que se rea-

lizarcn^ temando por base „de. la pror.ata.la suma que actualraentercs supo-

íie.diohosc'édjtos'já fin :detjque los que vayan liquidandose.no carezcan^de 

la cií;!ta q'.'e les corresponda.,,Estos pngos. ise anotarán en el dccumenlo oii-

.ginal que previamente habrá:de espedir la;Comision.liquidadora. ,^ ^. ' 

•^¿?v,£i(ART.̂ -i4.-'-.'- •...•: -i: t;;.;.'̂  ;..;.;;:;:, -̂  .,.1 

Híchi la liquidación general, y pijblicadas y cíJa» las reclamaciones por 

téfrni;)o de treinta días, la Comisión dará cuenta del resultado á las Cor

tes por medio'del Gübi'erño'para su determinación final á la mayor'bxe-
v e d j d pibible . -""' ' - ''•" -'• -'• '•• • •••••••"-' '•• '- --^'--J ;.^-y-t :• jno cr^.-j 

ART. 15. 

Entre tanto se admitirán por el .Crédito; pi'iblíco, y ; se-darán Iñsciipciórics 

del.» deuda'consolidadaá todos los acreedores que,'¡renuncijndo todo de-

íiecho ulterior, prefieran aceptar esta clase de' pago, á esperar el resulta

do de b-liquidafcion •y-ulieiiores disposiciones de las Cortes, y qne presen

tan las certificaciones de sus créditos á la cxtinguida'Comisioncon la aprcba-

ciüii ó reforma que haga la nueva Cornisón de.que trata el artículo 4.'» 

Licha insciipcion se icconccerán por el Crédito publico, gatiando el diez 

A-"-^ • "íNírí-'¿L 

Le.r. - ¿<^ ..-
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